
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220011300 
C03 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en sede de tutela con providencia adiada 31-10-22, mediante la 
cual tutela el derecho invocado, notificado el 01-11-22 a las 4:21 p.m. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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